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La Fundación Paz y Reconciliación –Pares realizó una investigación en torno al manejo 
de los recursos públicos de los entes territoriales para la atención de la pandemia. En 
total, la investigación encontró 313 contratos por cientos de miles de millones de pesos 
de 118 entes territoriales en 29 de los 32 departamentos de Colombia y su Distrito 
Capital, en los cuales habría presuntas irregularidades.

cuestionamiento. Así, se consideran más 
graves lo sobrecostos en los contratos 
que todos los demás cuestionamientos; 
se considera más grave la contratación 
posiblemente mediada por influencias 
o cercanía política y la selección 
de contratistas no idóneos, que la 
contratación justificada en el Covid-19 
pero que no guarda estricta relación con 
la crisis. En último lugar se priorizó la 
violación del principio de publicidad que 
inculpan la mayoría de los procesos de 
contratación revisados. 

Para la investigación, Pares priorizó 48 
entes territoriales además de indagar por 
las denuncias que la ciudadanía allegó a 
nuestro buzón. Por cada ente y denuncia 
se consultó la contratación publicada 
en las páginas de Colombia Compra 
Eficiente, se indagó por los contratistas en 
el RUES y en el SIGEP y se contrastó con el 
aplicativo Cuentas Claras para determinar 
si habían sido o no donantes de campaña. 
Adicionalmente se indagó por posibles 
relaciones políticas entre los contratistas 
y los funcionarios que los seleccionaron 
y contrataron en nuestro sistema de 
información –SIPARES y en medios de 
comunicación. 

Las categorías definidas fueron 
excluyentes con el fin de no doblar 
la contabilidad de los contratos 
cuestionados, sin embargo como se verá 
en algunos de los casos que se presentan 
en detalle más adelante, son muchos 
los contratos que incurren en dos o más 
de los cuestionamientos señalados. La 
priorización de una categoría sobre otra 
para la clasificación de los contratos 
se hizo con base en la gravedad del 
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Departamento Número de 
contratos cuestionados

Amazonas 7
Antioquia 16

Arauca 1
Atlántico 61
Bogotá 1
Bolívar 50
Boyacá 1
Caldas 13

Casanare 2
César 38
Chocó 6

Córdoba 25
Cundinamarca 10

Guainía 1
Guaviare 1

Huila 9
La Guajira 5
Magdalena 2

Meta 4
Nariño 13

Norte de Santander 8
Putumayo 5

Quindío 1

San Andrés y Providencia 1

Santander 5
Sucre 5

Tolima 2
Valle del Cauca 19

Vichada 1
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En concordancia, los cuestionamientos 
se podrían agrupar en seis tipos. El 
primero y más común son los presuntos 
sobrecostos en los kits de salud y de 
alimentos que se debían entregar a las 
familias más vulnerables. Libras de café, 
pañales, entre otros, con sobrecostos 
que van desde el 15% hasta el 50%. En 
total, son miles de millones de pesos 
comprometidos en estos sobrecostos. 

En este grupo también se encontraron 
dobles contabilidades, es decir, se 
contratan kits de salud o alimentos que 
incluyen productos que están, además, 
contratados en otros procesos. Lo 
complicado del asunto es que se dice 
que esos productos son para agregar a 
los kits. La presunta doble contabilidad 
no ha sido explicada por los entes 
territoriales.

En total se agruparon en la categoría 
de presuntos sobrecostos 118 contratos. 
Para la mayoría no se encontraron 
estudios previos publicados en las 
plataformas destinadas para ello y, en 
los que se encontraron los contratistas 
eran únicos proponentes. 

Otra práctica recurrente en los 
contratos con presuntos sobrecostos 
para los que se encontraron publicados 
los estudios previos, fue que los estudios 
de mercado se hicieron con base en 
contratos de otros entes territoriales 
con los que el respectivo alcalde 
o gobernador tiene una conexión 
política, contratos estos que también 

estarían cuestionados por presuntos 
sobrecostos, como se ejemplifica en el 
caso de Riohacha, La Guajira. 

Adicionalmente, se encontró que en 
varios de esto contratos, especialmente 
en los de mayores montos como los de 
las gobernaciones de César, Sucre y Valle 
del Cauca, una vez dado el anuncio de los 
entes de control sobre los hallazgos de 
presuntos sobrecostos, se modificaron 
los valores unitarios de los productos o 
se excluyeron gastos etiquetados como 
indirectos, cambiando así el monto 
final contratado. Estas modificaciones 
superan en algunos casos los dos mil 
millones de pesos.   

Un segundo grupo de 
cuestionamientos es que se contrata con 
algunas ONG y entidades privadas cuya 
actividad comercial no tiene ninguna 
relación con el servicio contratado. En 
total, se hallaron nueve (9) contratos en 
esta categoría. Algunos de los ejemplos 
incluyen  un contrato para prestar 
servicios de salud cuyo contratista es 
una ONG que se dedica a la formación 
en comunidades indígenas y actividades 
de agricultura y un contrato para el 
transporte de muestras para detección 
de Covid-19 entregado al propietario 
de un bar, cuya principal actividad 
comercial es justamente el expendio de 
bebidas embriagantes. 

Al igual que en los contratos con 
sobrecostos, en la mayoría de procesos 
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contractuales en los que el contratista no 
demuestra idoneidad no se encontraron 
publicados estudios previos y/o el detalle 
de los contratos no permite conocer las 
condiciones en que se deben prestar 
los servicios, aumentando el riesgo de 
corrupción. 

En tercer lugar, la declaración de 
emergencia fue utilizada por muchos 
entes territoriales para contratar 
posibles dobles nóminas y/o contratar 
terceros “amigos”, es decir, contratos 
posiblemente mediados por influencias 
en las administraciones municipales y 
departamentales. En esta categoría se 
encuentran 60 contratos. En muchos 
casos no se encontraron los estudios 
previos publicados. Hay situaciones 
ilegales y otras, aunque no lo son, 
tendrían fuertes cuestionamientos 
éticos. Entre los ejemplos se encuentran 
contratos con donantes de campaña, 
familiares de los líderes de clanes a los 
que pertenecen las autoridades de los 
entes territoriales, entre otros. 

En un cuarto grupo se incluyeron 
los contratos que a pesar de estar 
justificados en la pandemia no tienen 
ninguna relación con esta. En esta 
categoría se encuentran ocho (8) 
contratos. Entre estos se encontró, por 
ejemplo, la compra de radios portátiles 
para la contención de la pandemia, 
sin mayores detalles sobre su uso o 
pertinencia, así como diversos contratos 
de prestación de servicios para el apoyo 

a dependencias de los entes territoriales 
que no tienen funciones claras en la 
atención de la crisis y que incluso, se 
encontrarían en sin operar dado el 
aislamiento obligatorio. 

En quinto lugar, fue recurrente 
encontrar violaciones al principio de 
publicidad. Fueron muchos los procesos 
en los que no se encontraron publicados 
lo contratos o los mencionados estudios 
previos. De otro lado, fue recurrente 
encontrar contratos para la provisión de 
kits alimenticios y de aseo en los que no 
se detallan los productos contenidos en 
los kits, las cantidades o precios unitarios, 
por lo que no es posible realizar un 
análisis de posibles sobrecostos. En esta 
categoría se incluyeron 53 contratos que 
suman $30.343.786.374 de pesos. 

Por último se incluyó una categoría 
denominada otros, que incluyen 
conjuntos de contratos con el mismo 
objeto contractual, inconveniencia para 
la celebración de los contratos, lugares 
de ejecución del contrato por fuera 
del ente territorial que contrata, entre 
otros. En esta categoría se encuentran 
65 contratos. 
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Cuestionamiento Número de contratos
Actividad comercial no relacionada con 

el servicio contratado 9

Mediado por influencias políticas 60
Sobrecostos 118

Violación del principio de publicidad 53
Servicio sin relación con Covid-19 pero 

justificado en este 8

Otros 65

Total 313

Estos son diecisiete (17) de los más de 300 casos encontrados:

Apartadó, Antioquia
La Distribuidora de Granos y 

Abarrotes el Rey S.A.S tuvo una gran 
suerte en Apartadó pues se hicieron tres 
(3) contratos por más de 550 millones 
de pesos. Esta distribuidora es una de 
las aportantes de campaña del actual 

alcalde de la ciudad Felipe Benicio 
Cañizales Palacio (imagen 1), famoso 
por haber plagiado su plan de gobierno 
del Plan de Desarrollo de Carepa y ser 
ficha del Clan Char de Barranquilla1. 

 1 https://cerosetenta.uniandes.edu.co/canizalez-liga-no-silencio/ 
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A diferencia de los otros contratos 
para contratar ayudas humanitarias 
para el municipio, dos de los tres 
contratos ganados por la Distribuidora 
El Rey (uno para ayudas alimentarias 
y uno para provisión de comida de 
animales abandonados –imágenes 2 y 
3), no cuentan con estudios previos en 
SECOP o detalles dentro de contrato 
que permitan conocer los valores 
unitarios de los productos (Imagen 4), 
sin embargo, en los estudios previos 
del contrato ganado por Walter de Jesús 
Giraldo, se encontró la cotización de la 
Distribuidora El Rey, que justamente 

resultó mayor que la del proponente 
ganador (imagen 5).

¿Qué cambió para que pudiera ofertar 
con ventaja frene a sus competidores 
y ganar las demás licitaciones si los 
productos eran similares? ¿Hubo 
variedad de ofertas para la elección de 
este contratista? De otro lado, en el tercer 
contrato ganado por el contratista y 
aportante de campaña, el de kits de aseo 
personal, si se adjuntaron los estudios 
previos al SECOP I, sin embargo, solo se 
presentó un oferente, la distribuidora 
(imagen 6, 7 y 8). 

Imagen 2. Contrato para kits de alimentos y aseo Apartadó
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Imagen 3. Contrato para proveer alimento de animales Apartadó

Imagen 4. Foto anexos proceso de contratación SECOP I Distribuidora el Rey vs 
anexo proceso de contratación Walter de Jesús Giraldo
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Imagen 5. Cotización estudios previos contrato ganado por Walter de Jesús Giraldo 
que incluye la cotización de la distribuidora El Rey
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Imagen 6. Contrato para adquirir kits de aseo personal Apartadó

Imagen 7. Foto anexos proceso de contratación SECOP I para kits de aseo personal
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Imagen 8. Detalle única cotización del proceso de contratación de kits de aseo 
personal. 

Nótese que se copia el párrafo de los estudios previos del contrato entregado a 
Walter de Jesús Giraldo, pero se omite mencionar que existen otros proponentes 
en capacidad de cotizar, como si se hizo en dichos estudios previos (imagen 5).

Además de la suerte de este 
contratista, en Apartadó se encontraron 
dos contratos adicionales con posibles 
sobrecostos. El primero fue entregado 
a IDEAS Y SOLUCIONES INTEGRALES 
ZOMAC SAS NIT. 901.367.500– 5 y tiene 
como objeto: prestación de servicios 

logísticos para el apoyo al personal 
encargado del suministro de agua 
en carrotanques para atender las 
comunidades durante la atención por la 
emergencia declarada en el marco de la 
urgencia manifiesta por Covid-19 en el 
municipio de Apartadó ( imagen 9).
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Imagen 9. Contrato con IDEAS Y SOLUCIONES INTEGRALES ZOMAC SAS

En el contrato se adquieren los siguientes productos: 
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Lo primero que llama la atención es el 
gel antibacterial que en supermercado 
como El Éxito, se consigue el litro a 31.000 
pesos, en Mercado Libre a 20 mil los 
750 ml y en Homecenter a 9.100 el litro. 
No se explica cómo este puede costar 
en Apartadó 55.000 pesos. Lo mismo 
sucede con los tapabocas; mientras en 
Homecenter se consigue la caja por 50 
unidades a 77.500 pesos, en el contrato 

se adquiere por 108.750 pesos la caja.  

El otro contrato en el que se 
evidenciaron posibles sobrecostos es 
para proveer materiales y suministros a 
la FFPP. Este se celebró con la empresa 
INVERSIONES NEGOCIOS CONFIABLES 
SAS NIT. 900.937.546– 6, por un valor de 
151 millones de pesos (imagen 11).

Imagen 11. Contrato para provisión de materiales e insumos para la FFPP ganado 
por INVERSIONES NEGOCIOS CONFIABLES SAS

En este se contrata la provisión de los siguientes bienes y servicios: 
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Ahora, mientras se contrata la 

provisión de 1 litro de jabón líquido 
antibacterial a 27 mil pesos en 
Homecenter este se consigue por 9.100, 
es decir, el precio sería más del doble. 
Igual pasa con el jabón líquido, que en 
el mismo establecimiento de comercio 

cuesta 4.100 pesos el litro en botella, 
sin embargo, se contrata por 28 mil 
pesos el litro. El gel antibacterial, como 
se demostró en los precios comparados 
en los contratos anteriores, también 
tendría un sobrecosto del 30%. 
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Barranquilla, Atlántico 
CONTRATO YO CON YO

Para la opinión pública es claro que la 
Alcaldía de Barranquilla es el epicentro 
del poder político del Clan Char y hace 
parte de las administraciones que 
mantuvo la poderosa familia Char 
en las elecciones locales de octubre 
pasado, a través de Jaime Pumarejo, 
exsecretario de movilidad en la alcaldía 
de Elsa Noguera y exconsejero de 
competitividad en la administración de 
Alejando Char. Asimismo, es evidente el 
poderío económico que acompaña a la 
familia a través de su emporio de tiendas, 
emisoras y equipo de fútbol en cabeza de 
Fuad Char, padre de Alejando y Arturo, 
actual senador y alcalde saliente de la 
capital del Atlántico respectivamente.

Por su constante control de la alcaldía 
entre 2016 y 2019 era imposible para los 
Char contratar con familiares ya fuera 
por parentesco de consanguinidad o 
civil, sin embargo, una vez estos fuera 
de la administración esta inhabilidad 
desaparece y únicamente se mantiene un 
cuestionamiento moral, aun cuando un 
Char no es el alcalde electo, es claro que 
direcciona el control de la ciudad y que el 
caudal electoral que llevó a Pumarejo a la 
alcaldía responde al clan y sus cabezas. 

Nada de lo anterior fue excusa para 
que mediante el contrato UMA-0162  

la Alcaldía de Barranquilla contratara 
a la empresa Estrategias SAS para 
suministrar “insumos de higiene 
necesarios para prevenir y contener 
la proliferación del virus Covid-19 de 
conformidad con la urgencia manifiesta 
decretada a través de decreto distrital n° 
0368-202” por un total de $ 187.482.836. 

La contratación tiene como 
justificación la urgencia manifiesta 
del coronavirus Covid-19, lo que 
permite realizar contratación directa 
sin necesidad de licitación pública, 
como herramienta para incrementar la 
eficiencia del Estado. Este es uno de los 
18 procesos contractuales consignados 
en SECOP II justificado en la urgencia 
manifiesta por la administración.

Lo cuestionable de este contrato se 
devela al investigar que la gerente de 
Estrategias SAS es Maricel Char Yidi, hija 
del fallecido Farid Char, a su vez hermano 
de Fuad Char. Es decir, Maricel es sobrina 
de Fuad Char y prima de Alejandro 
Char, saliente alcalde de Barranquilla. 
Mientras que el suplente de la gerente 
es Juan Esteban Jaramillo Char, hijo de 
Maricel. Así lo demuestra el certificado 
de existencia y representación legal 
presentado en SECOP II. 

2 Recuperado de: https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.
NTC.1216818&isFromPublicArea=True&isModal=true&asPopupView=true
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Imagen 1. Extracto certificado de existencia y representación legal estrategias SAS. 
Fuente: SECOP II.
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Anudado a lo anterior, no se 
encuentra en la plataforma el contrato, 
ni tampoco se evidencia un estudio 
de mercado sobre la pertinencia de 
escoger esta propuesta en términos 
presupuestales. Es cierto que este 
estudio no es estrictamente necesario 
en medio de la urgencia manifiesta, pero 

la administración sí debe demostrar una 
mínima planeación para celebrar un 
contrato que contribuya a solucionar la 
emergencia. Sin olvidar el dilema moral 
que se evidencia en el aprovechamiento 
de la contratación directa para 
direccionar contratos a la familia Char, 
claro jefes de la administración actual.  

LA NÓMINA PARALELA DE LA SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y 
SEGURIDAD VIAL

La Alcaldía de Barranquilla registró 
98 procesos de contratación directa por 
servicios profesionales en la plataforma 
SECOP II desde el 17 de marzo hasta el 
30 de abril. Entre el 27 y el 29 de abril 
la Secretaría de Tránsito suscribió 63 
contratos de prestación de servicios, 
con el objeto de “apoyo a la gestión para 
brindar asistencia y acompañamiento 
a la Secretaría Distrital de Tránsito y 
Seguridad Vial dentro de las distintas 
actividades adelantadas con ocasión a 
la pandemia (Covid-19) en el distrito de 
Barranquilla”, para llevar a cabo en 3 
meses.

El estudio previo de los 63 contratos 
arguye estas contrataciones bajo 
la presentación de accidentes de 
tránsito en Barranquilla en medio de 
la cuarentena, no hace referencia a 
aumento porcentual de estos hechos, 
únicamente a su ocurrencia. De tal 
modo los contratistas ofrecerán mejor 
movilidad en los centros de acopio, 
líneas de distribución de alimento, 
centro, calle 30 tanto en andenes como 
vías para evitar riesgos de contagio por 
Covid- 19 y accidentes de tránsito. (Ver 
imagen 2)
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Imagen 2. Fuente: SECOP II

Revisando las hojas de vida de los 
contratistas se evidencia que 52 de 
ellos ya trabajaban con la Secretaría 
de Tránsito en esas mismas labores 
de orientadores de tránsito, de hecho, 
el 86,5 % de estos trabajan desde 
2018 con la Secretaría de Tránsito de 
Barranquilla. Adicionalmente, las hojas 
de vida de 28 personas de esas 52 
trabajaron anteriormente con la ONG 

AHINCO, como se evidencia imágenes 
3, 4 y 5, elecciones al azar de algunos 
de las hojas de vida de los contratistas 
registrados en el SIGEP, juntos con su 
respectivo link en la plataforma SECOP 
II. 
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Imagen 3. Hoja de vida Breyner de Ávila Rudas3 . Fuente SECOP II.

3 Recuperado de: https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.
NTC.1215605&isFromPublicArea=True&isModal=true&asPopupView=true
4 Recuperado de: https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.
NTC.1216721&isFromPublicArea=True&isModal=true&asPopupView=true

Imagen 4. Hoja de vida Jeisi Coronell4. Fuente SECOP II



23

El
 c

ue
st

io
na

do
 m

an
ej

o 
de

 lo
s 

re
cu

rs
os

 p
úb

lic
os

 e
n 

m
ed

io
 d

e 
la

 P
an

de
m

ia

5  Recuperado de: https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.
NTC.1221483&isFromPublicArea=True&isModal=true&asPopupView=true
6 Recuperado de: http://www.informaticaybuengobierno.org/SECOP_II/ListadoDetalladoContratosAction.do?textfield_iden-
tificacion_contratista=&textfield_nombre_razon_social_contratista=ahinco&Submit=Consultar&hiddenField_busqueda_ra-
zon_social_contratista_replegal=verdadero&dataset=2

Imagen 5. Hoja de vida Yamiles Marin Salas5. Fuente: SECOP II

Ahinco es una entidad sin ánimo de 
lucro que ha tenido entre 2011 y 2019 
un total de 36 contratos con distintas 
administraciones de la costa que suman 
un total de $23.754.160.530. De esa 
cantidad el 62,7 %, $14.887.500.000 fueron 
ganados en la administración de Alejandro 
Char, todos contratos relacionados con 
el desarrollo integral del tránsito entre 
los años 2016 y 20176 , así lo evidencia la 
veeduría Informática y Buen Gobierno, 
la cual desarrolló un aplicativo web que 
permite rastrear a las empresas que 
aparecen en el SECOP I como ganadoras 
de contratos con el Estado.

Otros ocho contratistas 
aparecen ligados a otra ONG que, 
coincidencialmente, se llama Ohinco, 

realizando las mismas funciones de 
orientador de movilidad. Ohinco no 
aparece en la base de datos de entidades 
sin ánimo de lucro del Registro Único 
Empresarial (RUES). Al no existir 
registro de la empresa, solo es posible 
suponer que estos contratistas también 
trabajaron en Ahinco y mintieron en la 
experiencia de su hoja de vida, delito 
tipificado como falsedad en documento 
público. A continuación, se adjuntan 
las imágenes 5, 6 y 7 con las hojas de 
vida de algunos de estos funcionarios, 
nuevamente elegidos al azar y con su 
respectivo link de seguimiento.   
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7 Recuperado de: https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.
NTC.1215703&isFromPublicArea=True&isModal=true&asPopupView=true
8  Recuperado de: https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.
NTC.1215713&isFromPublicArea=True&isModal=true&asPopupView=true

Imagen 5. Hoja de vida Constanza Acosta Bolaño7. Fuente SECOP II.

Imagen 6. Hoja de vida Damián Álvarez López8. Fuente: SECOP II
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Imagen 7. Hoja de Vida César Martínez Pacheco9. Fuente: SECOP II.

9  Recuperado de: https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.
NTC.1215264&isFromPublicArea=True&isModal=true&asPopupView=true

Si tanto el tráfico de personas, como 
de vehículos ha disminuido debido a 
la cuarentena, este último en un 70 % 
según datos expuestos por la misma 
Secretaría de Tránsito en el Estudio Previo 
de la contratación ¿Por qué se pretende 
aumentar la planta de la Secretaría de 
Tránsito por tres meses? ¿Por qué se 
argumenta que la contratación de estas 63 
personas es necesaria únicamente en el 
marco de la emergencia sanitaria, cuando 
52 de estos ya han trabajado desde por lo 
menos dos años atrás con la Secretaría de 
Tránsito? ¿No tendría más sentido reducir 

el número de contratos de orientadores 
de movilidad debido a la menor afluencia 
de gente y tránsito? 

La contratación de estas 52 personas 
no se debería entonces a la emergencia 
sanitaria, sino que se podría estar 
utilizando para mantener una nómina 
paralela en la alcaldía que viene activa 
desde 2018. Una nómina que cuesta 284 
millones de pesos.
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Ibagué, Tolima
El contrato AI-CD-URG-0244-2020 de la 

Alcaldía de Ibagué, justificado en la urgencia 
manifiesta de la pandemia, benefició a 
Carlos José Alvarado Parra, dueño de la 
reconocida cadena de supermercados de 
gran superficie Mercacentro. El objeto es 
la venta y entrega de 52 mil mercados para 
garantizar el abastecimiento nutricional de 
la población vulnerable del municipio de 
Ibagué por un valor de $5.575.338.60010.

En los productos vendidos se 
evidencian sobrecostos en comparación 
con los precios que ofrecen a las 

personas naturales los supermercados. 
La diferencia de precios evidencia un 
sobrecosto del 9,3 del total del contrato, 
esto es alrededor de 472 millones 
de sobrecostos. A continuación, se 
adjunta la factura electrónica que 
Mercacentro le hizo llegar a la Alcaldía el 
1 de abril (Imágenes 13, 14, 15 y 16) y la 
contrastación con un recibo de compra 
realizado en el mismo supermercado 
el 6 de abril (Imagen 17) donde se 
comprueba la diferencia de precios.

10 Recuperado de: https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.
NTC.1180743&isFromPublicArea=True&isModal=true&asPopupView=true%20http://www.elnuevodia.com.co/nuevodia/so-
ciales/notas-sociales/282460-un-duo-en-pro-de-la-comunidad

Imagen 13. Factura mercados Alcaldía de Ibagué. Fuente SECOP II
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Imagen 14. Factura mercados Alcaldía de Ibagué. Fuente SECOP II

Imagen 15. Factura mercados Alcaldía de Ibagué. Fuente SECOP II
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Imagen 16. Factura mercados Alcaldía de Ibagué. Fuente SECOP II
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Imagen 16. Factura mercado en Mercacentro. 
Fuente: Fundación Paz & Reconciliación

Sumado a los ya probados sobrecostos 
de los productos Pares encontró una 
relación política y familiar entre Carlos 
Alvarado y el exgobernador Óscar Barreto 
que podría haber beneficiado a la gran 
superficie en la adjudicación del contrato. 

Milena Alvarado, hija de Carlos 
Alvarado, es esposa de Diego Macías 
Barreto, sobrino del exgobernador Oscar 
Barreto. Incluso Milena Alvarado trabajó 
en la segunda administración de Barreto 
como gestora social y en una entrevista 
al medio de comunicación Nuevo Día 
afirma tener una relación familiar con el 
gobernador 11. 

 No hay que olvidar que Barreto es 
líder del clan político Barretismo que ha 
tenido control de la gobernación durante 
12 años y que en las elecciones locales 
de 2019 ganó tanto gobernación como 
alcaldía, esta última con Andrés Hurtado, 
ficha política cercana de Barreto, de quien 
fue secretario de infraestructura.

Este sobrecosto fue denunciado ante 
la Fiscalía General de la Nación por el 
concejal de la oposición, Javier Mora.

11  Recuperado de: http://www.elnuevodia.com.co/nuevodia/sociales/notas-sociales/282460-un-duo-en-pro-de-la-comuni-
dad
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Puerto Escondido, Córdoba

Uno de los contratos encontrados en 
este municipio y que podría presentar 
irregularidades es por $101.500.000 
pesos y tiene como objeto la prestación 
de servicios para la ejecución del plan 
de acción, medidas de precaución, 
prevención y control de la infección por 
Covid-19, otorgado a la Fundación para el 
Desarrollo y la Convivencia, por medio de 
contratación directa, para ejecutarse en 
un plazo de dos días. 

El contratista, con NIT 900606122, 
es una organización sin ánimo de lucro 
registrada en Montería en el 2013. Según 
el registro de Cámara y Comercio, cuenta 
con un empleado, es representada por 
Karina Paternina Negrette y se dedica a 
actividades de apoyo a la agricultura, la 
educación, actividades de otros servicios 
de comidas y otras asociaciones (imagen 
1. Copia registro RUES). 

Sin embargo, esta Fundación fue 
contratada por la alcaldía de Puerto 
Escondido para proveer bienes y servicio 
que van desde publicidad hasta la 
compra y entrega de mercados para 
población vulnerable, kits y elementos de 
desinfección, kits de bioseguridad, entre 
otros (imagen 2, actividades el contratista). 
Actividades para las que no se encuentra 

habilitada. Sumado a lo anterior, el 
contrato fue suscrito bajo la etiqueta de 
prestación de servicios de salud, para lo 
cual la Fundación tampoco está habilitada 
(imagen 3, foto del proceso en SECOP I).
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Imagen 2. Actividades del contratista.

Imagen 3. Foto proceso SECOP I
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Además que en la mayoría de los ítems 
no son claras las unidades a proveer de 
cada bien, pues son descritos, como se 
evidencia en la imagen, como “kits” de 
desinfección, “adquisición de tapabocas, 
”, etc. sin especificar su contenido, al 

revisar los precios registrados en los 
estudios previos se evidencian posibles 
sobrecostos en los bienes y servicios, así 
como una posible doble contabilidad de 
algunos de estos.  

Imagen 4. Precios de los servicios contratados en los estudios previos

Lo primero que llama la atención son los 
precios del personal, pues no se entiende 
como por dos días de trabajo un médico 
puede cobrar 5 millones, un trabajador 
social 4 millones y un profesional de 
apoyo 3 millones. Así mismo, el cobro de 
9 millones por transporte interno en un 
municipio tan pequeño y para ser usado 
en dos días, genera sospechas. 

Ahora bien, frente a la publicidad no 
se explica cómo se pueden cobrar 30 
perifoneos en dos días, cada uno a 130 

mil pesos por un total de 4 millones 500 
mil pesos, cuando adicionalmente se está 
cobrando el alquiler de megáfonos para 
este. Pasa igual con el ítem denominado 
campaña preventiva, por un valor de 2 
millones 700 mil pesos, que además de ser 
un servicio al final indeterminado pareciera 
estar cubierto con la contratación de las 
vallas, pendones, perifoneo, pasacalles y 
personal. 

La misma situación ocurre con 
el ítem kit de desinfección, pues no 
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se puede determinar a qué hacen 
referencia y, en todo caso, lo que podría 
contener, se cotiza por separado como 
el gel antibacterial, el jabón líquido, los 
tapabocas y guantes. Así, el mismo gel 
antibacterial parece estar contenido en 
tres ítems: 1. kits de desinfección, 2. Gel 
antiséptico, contenido alcohol al 60-80% 
w/w, Agua, Humectantes y emolientes, 
Aromatizantes y aceites esenciales. PH: 6.5 
– 7.5 Estabilidad 6 meses Biodegradable, 
Libre de Fosfatos, y 3. Adquisición de 
tapabocas, jabón líquido, gel antibacterial, 
batas de aislamiento. Adicionalmente, el 
segundo ítem denominado gel antiséptico 
presenta sobrecostos, puesto que este 
se consigue en el mercado colombiano 
como galón de 200 litros con un costo 
de 3 millones trescientos mil pesos, esto 
quiere decir que el galón sale a 16.500 
pesos12, sin embargo, este se cobra por 
unidad a 50.000 pesos y aunque no se 

especifique la cantidad de cada unidad, 
en ningún caso la suma del valor por litro 
alcanza los 50.000. 

Algo similar sucede con los guantes. 
Si se realiza una búsqueda de estos 
en el mercado se encuentra que su 
presentación viene en cajas por 50 o 100 
guantes, en el último caso esta tiene un 
valor de 40.000 pesos13, sin embargo, se 
contrata por un valor de 140 mil pesos 
la unidad, sumando más de 5 millones y 
medio de pesos. 

Por último, resulta increíble que 
sin haber iniciado el aislamiento 
obligatorio y para ejecutar en dos días 
se contrataran mil ayudas humanitarias 
para la población pobre no beneficiaria 
de programas sociales del Estado, sin 
encontrarse identificados. 

Cabe resaltar que este mismo contratista se ganó pocos días después, el 24 de 
marzo, otra licitación para proveer ayudas humanitarias a la población pobre por 100 
millones de pesos. En el SECOP I no se encontraron los estudios previos y el contrato 
no detalla los bienes a proveer en cada mercado, ni los valores de los mercados o el 
número de destinatarios. Proceso en SECOP I: https://www.contratos.gov.co/consultas/
detalleProceso.do?numConstancia=20-12-10617071

12 https://articulo.mercadolibre.com.co/MCO-558134769-gel-antibacterial-canecas-200-litros-_JM 
13 https://insumedicosdelvalle.com/insumos-medicos/guantes-de-nitrilo-azul-100-unidades/
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Gobernación del Chocó
Una de las irregularidades detectadas 

en los contratos de la gobernación del 
Chocó, son los sobrecostos del contrato 
001 del 26 de marzo del 202014  que tiene 
por objeto “Contratar al operador para 
adquirir kit de ayudas humanitarias para 
atender a población víctima del conflicto 
armado en el departamento del Chocó”. 
El contrato firmado con Distribuidora 
Jifar S.A.S. (NIT 818.001.464) por un valor 
de 445 millones de pesos ($445.000.000), 
debe suministrar un total de 800 kits. Los 
precios con IVA incluido que aparecen 
en la cláusula primera del contrato 
sugieren sobrecostos en distintos bienes; 
ya que, comparando los “Precios de los 

productos de primera necesidad para los 
colombianos en tiempos del Covid-19, 
establecidos mediante el Decreto 507 
del 1 de abril de 2020” del DANE15 : el 
arroz blanco de 500 gr. que se reporta 
en Quibdó el 24 de abril en 1.840 pesos, 
figura en el contrato por 2.900 pesos; el 
azúcar de 1.000 gramos que se reporta 
en 13 municipios del país el 28 de abril 
en 2.900 pesos, figura en el contrato por 
3.900 pesos; por otro lado, un café de 500 
gr. aparece por 18.000 pesos, una panela 
de 500 gr. a 3.900 pesos y un chocolate en 
pastilla de 500 gr. por 18.000 pesos. Estos 
y otros productos del contrato sugieren 
sobrecostos.

14 Disponible en: https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=20-12-10691199. 
15 Disponible en: https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/precios-y-costos/precios-de-venta-al-publi-
co-de-articulos-de-primera-necesidad-pvpapn
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De igual forma, las actividades 
económicas del contratista Distribuidora 
Jifar S.A.S. en el RUES, no concuerda con 
el objeto del contrato, ya que registra 
actividades como "Comercio al por 
menor de productos farmacéuticos 

y medicinales, cosméticos y artículos 
de tocador en establecimientos 
especializados" y "Actividades de 
contabilidad, teneduría de libros, 
auditoría financiera y asesoría tributaria".

Así mismo, otra irregularidad de la 
gobernación del Chocó se presenta 
en el contrato que tiene por objeto el 
“Suministro de elementos de bioseguridad 
en atención a la pandemia generada por 
el Coronavirus Covid-19” por 220 millones 
de pesos ($220.375.148)16 ; pero que no 
figura entre los documentos del proceso 
disponibles en el SECOP. Los únicos 
documentos que aparecen en el SECOP 
I para este proceso son el documento 
de Urgencia Manifiesta, el certificado 
de disponibilidad presupuestal de la 
gobernación y el registro presupuestal de 
compromisos, en donde aparece el objeto 

del contrato y el beneficiario como “IME 
IMPORTMEDICAL COLOMBIA S.A.”. Al no 
existir el PDF del contrato, no es posible 
cumplir con el principio de transparencia, 
desconociendo la cantidad, calidad y 
precio en la adquisición de los elementos 
de bioseguridad.

16 Disponible en: https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=20-12-10683850
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1. Documentos del proceso SECOP

2. Registro presupuestal de compromisos (RP)
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3. Certificado de Disponibilidad Presupuestal (CDP)
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Caucasia, Antioquia
La Alcaldía de Caucasia mediante 

el proceso CPS-104-2020 contrató 
directamente los servicios de Rafael 
Montoya Bustamante para transportar de 
las muestras tomadas a los sospechosos 
en el municipio de estar infectados 
por la Covid-19 durante las etapas de 
contención, atención y mitigación de la 
emergencia sanitaria hasta la ciudad de 
Medellín17 .

Para este servicio el estudio previo del 
contrato tasó un valor de 45 millones de 
pesos por tres meses de servicio. Cada 
servicio de transporte de muestras cuesta 
$750.000 y cada transporte de insumos 
para la protección tiene un valor de 
$37.000. Haciendo la operación aritmética 
se pueden realizar un total de 57 viajes ida 
y vuelta Caucasia-Medellín. (Ver imagen 8)

17 Recuperado de: https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=20-12-10710031

Imagen 8. Extracto Estudio Previo Contrato. Fuente: SECOP II.



39

El
 c

ue
st

io
na

do
 m

an
ej

o 
de

 lo
s 

re
cu

rs
os

 p
úb

lic
os

 e
n 

m
ed

io
 d

e 
la

 P
an

de
m

ia

¿Quién es Rafael Montoya Bustamante? 
De acuerdo a los documentos que envío 
a la alcaldía para cerrar la contratación, 
específicamente en su RUT, es una persona 

natural dueña del negocio Wappa-Chosos 
Bar, en el municipio de Caucasia ubicado 
en Calle 19 #12-13 (Imágenes 9, 10 y 11).

Imagen 9. RUT Rafael Montoya Bustamante. Fuente: SECOP I
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Imagen 10. RUT Rafael Montoya Bustamante. Fuente: SECOP I

Imagen 11. RUT Rafael Montoya Bustamante. Fuente: SECOP I
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Lo anterior es confirmado con el 
registro publicado en el RUES cuando se 
realiza una búsqueda por el nombre del 

bar, el cual es relacionado con Bustamante 
y adicionalmente muestra que tiene su 
registro mercantil activo. (Ver imagen 12)

Imagen 12. RUES Wappa Bar. Fuente: RUES.

La documentación presentada 
no puede ser tomada por ninguna 
administración pública como suficiente 
para cumplir el principio de selección 
objetiva en contratación pública. El 
contratista claramente no tiene la 
capacidad para ajustarse al objeto 
contractual, su actividad económica es la 
número 5630, la cual reza textualmente: 
“expendio de bebidas alcohólicas para el 
consumo dentro del establecimiento”.

Resulta un exabrupto que la Alcaldía 
de Caucasia contrate al dueño de un 
bar para una labor tan delicada como 

transportar material biológico de extrema 
sensibilidad sin siquiera solicitar las 
condiciones de bioseguridad necesarias 
para tal labor. El contrato ni siquiera hace 
explicito el medio de transporte que se 
usará, si debe propiedad del contratista o 
de la alcaldía o las medidas sanitarias que 
debería cumplir.

Descaradamente esta administración 
municipal adjudicó un contrato a dedo 
que no preocupa tanto por su valor 
injustificado, sino por la idoneidad del 
contratista para salvaguardar las pruebas 
de Covid-19 realizadas en Caucasia.
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Gobernación de Sucre
CONTRATO POR 14.868.765.707 MILLONES DE PESOS. ID DEL CONTRATO: COVID 

19 - NO 002 - 2020 
SUMINISTROS Y NEGOCIOS DE LA SABANA S.A.S. (ID DEL CONTRATO: CO1.

PCCNTR.1488205): 

1)	 La primera observación es que 
el valor del contrato (2.579.137.439 
millones de pesos) difiere del valor de 

la oferta presentada por el contratista 
(2.580.235.581). Lo anterior se puede ver 
en las tablas de precios y cantidades. 
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2)	 Modificación número dos al 
contrato en asunto. Se prorroga el plazo 
hasta el 19 de abril y se aclara sobre los 
ítems 1.6 (atún enlatado) y los ítems 1.12 
(crema dental), donde a este último no 

se le había hecho cobro del IVA del 19%. 
Sin embargo pese a esta modificación no 
hay una tabla de precios y cantidades que 
soporte ese ajuste.  

3)	 En la modificación tres, se amplía el plazo hasta el 2 de mayo de 2020. 

Corporación Desarrollar (ID del contrato CO1.PCCNTR.1488204): 

1)	 En el contrato coincide el valor 
en números y en letras por un total de 
2.320.904.889 millones de pesos. 

2)	 En la modificación 1, se aclara 
el plazo de la ejecución (no son 8 días 
calendario sino 8 días hábiles) y se prorroga 

hasta el 19 de abril. Adicionalmente, se 
hace un ajuste a la tabla de precios, donde 
se modifica el valor del contrato que pasa 
de 2.320.904.889 millones de pesos a 
1.905.108.904 millones de pesos, donde 
varían los precios de los productos más 
no las cantidades.  
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3)	 En la modificación 2, se amplía el 
plazo de ejecución hasta el 24 de abril y se 
aclara sobre los ítems 1.6 (atún enlatado) 

y los ítems 1.12 (crema dental), donde a 
este último no se le había hecho cobro del 
IVA del 19%.
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4)	 En la modificación 3, se prorroga la ejecución hasta el 2 de mayo. 

Corporación Regional para la Construcción Social (ID del contrato: CO1.
PCCNTR.1488207)

1)	 El contrato se encuentra dividido 
en dos partes de acuerdo a la ubicación 
geográfica de la población beneficiaria. 
Para la subregión de los Montes de 
María el presupuesto asignado fue de 
1.260.612.567 millones de pesos, mientras 

que para la subregión de la Sabana fue 
de 4.720.762.518 millones de pesos, por 
lo que la sumatoria de ambas cantidades 
coincide con en valor y en letras con el 
total del contrato, es  decir,  5.981.375.085 
millones de pesos. 
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2)	 En la modificación 1, se amplía el 
plazo de ejecución hasta el 19 de abril. 
Adicionalmente, se hace un ajuste a la 
tabla de precios donde se modifica el valor 

del contrato que pasa de 5.981.375.085 
millones de pesos a 4.910.463.518 millones 
de pesos, donde varían los precios de los 
productos más no las cantidades. 
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3)	 En la modificación 2, se amplía el 
plazo de ejecución hasta el 24 de abril y se 
aclara sobre los ítems 1.6 (atún enlatado) 

y los ítems 1.12 (crema dental), donde a 
este último no se le había hecho cobro del 
IVA del 19%.

Fundación Multiactiva Caribe Integrado (ID del contrato: CO1.PCCNTR.1488208): 

1)	 En el contrato coincide el valor en números y en letras por un total de 2.144.516.714 
millones de pesos. 
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2)	 En la modificación número 1, se 
amplía el plazo de ejecución hasta el 19 de 
abril. Se aclara además, que la subregión 
en la que se repartirán los kits alimenticios, 
no es en la Mojana sino en San Jorge. Por 

otro lado, se modifica el valor del contrato 
que pasa de 2.144.516.714 millones de 
pesos a 1.761.154.129 millones de pesos 
donde varían los precios de los productos 
más no las cantidades. 
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3)	 En la modificación 2, se amplía el 
plazo de ejecución hasta el 24 de abril y se 
aclara sobre los ítems 1.6 (atún enlatado) 

y los ítems 1.12 (crema dental), donde a 
este último no se le había hecho cobro del 
IVA del 19%.
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4)	 En la modificación 3, se prorroga la ejecución hasta el 2 de mayo. 

Fundación Social para la Asesoría la Salud y la Educación (ID: CO1.
PCCNTR.1488209): 

1)	 La primera observación es que 
el valor del contrato por 1.842.831.570 
millones de pesos, difiere del valor de la 

cláusula segunda del mismo, donde se 
fija el total  a 1.814.192.900 millones de 
pesos. 
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2)	 En la modificación número 1, se 
señala que en el contrato no se hace 
referencia a la Fundación Social para la 
Asesoría la Salud y la Educación como 
contratista, sino a la Fundación para la 
Creación de Talleres de Salud Pública- 
Horizonte Caribe, por lo que se hace la 
corrección. Seguido de esto, se corrige 

el valor del contrato, donde se dijo que 
era de 1.814.192.900 millones de pesos 
y se reafirmó el precio inicial, el cual era 
de 1.842.831.570 millones de pesos. No 
obstante, se modifica el valor del contrato 
el cual queda fijado en 1.514.054.457 
millones de pesos. 



53

El
 c

ue
st

io
na

do
 m

an
ej

o 
de

 lo
s 

re
cu

rs
os

 p
úb

lic
os

 e
n 

m
ed

io
 d

e 
la

 P
an

de
m

ia



54

El
 c

ue
st

io
na

do
 m

an
ej

o 
de

 lo
s 

re
cu

rs
os

 p
úb

lic
os

 e
n 

m
ed

io
 d

e 
la

 P
an

de
m

ia

1)	 En la modificación 2, se amplía el 
plazo de ejecución hasta el 24 de abril y se 
aclara sobre los ítems 1.6 (atún enlatado) 

y los ítems 1.12 (crema dental), donde a 
este último no se le había hecho cobro del 
IVA del 19%.

Hallazgos

Luego de la revisión de los 5 contratos 
adjudicados por la gobernación de Sucre 
se encontraron dos hallazgos importantes. 
Como primera medida, en la modificación 
1 de todos los contratos se cambia el valor 
inicial del contrato, donde se puede ver 
que en todos hay una reducción en los 
precios. Sin embargo, al revisar el SECOP 
el precio total del contrato sigue siendo 

por 14.868.765.707 millones de pesos y 
no por 12.208.454.072 millones de pesos; 
cantidad que sale de la suma de las 
modificaciones de los valores de los cinco 
contratos (es decir, que hay una diferencia 
de 2.660.311.635 millones de pesos). 



55

El
 c

ue
st

io
na

do
 m

an
ej

o 
de

 lo
s 

re
cu

rs
os

 p
úb

lic
os

 e
n 

m
ed

io
 d

e 
la

 P
an

de
m

ia

En segundo lugar, en todos los 
contratos iniciales (sin tener en cuenta las 
modificaciones) se hace cobro de un ítem 
llamado “Costos Indirectos”, el cual, en 
ninguno de estos hace referencia a qué 
corresponde. La suma de estos valores 

de los cinco contratos arroja un total de 
1.836.542.560 millones de pesos. Por otro 
lado, cuando se hacen las modificaciones 
de los precios del contrato no aparecen 
los Costos Indirectos. 
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Gobernación Cesar 
En este ente territorial se suscribieron 

32 contratos para la provisión de kits 
de alimentación para la población 
vulnerable. En estos habría presuntas 
irregularidades, específicamente podrían 
estar presentando sobrecostos y doble 
contabilidad de algunos de los productos. 
En el primer caso, el sobrecosto 
correspondería a CUATRO MIL MILLONES 
QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL 
CIENTO CUARENTA Y CUATRO PESOS 
($4 5́89.144.000) y en el caso de la doble 
contabilidad los recursos comprometidos 

serían de $375 .251.474, del café, el frijol 
y el aceite, más 28 millones adicionales 
de un contrato hallado para la compra 
de panela, elemento que también estaba 
incluido en los contratos de los kits. 

Según el gobernador Luis Alberto 
Monsalvo Gnecco, en este departamento 
e haría la entrega de ciento un mil 
ochocientos (101.800) mercados, los 
cuales serían entregados en cada uno de 
los 25 municipios del departamento, de 
acuerdo con la siguiente tabla:
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La gráfica corresponde a comunicación 
de Eduardo José́ Campo Corrales, 
Secretario de Gobierno del Departamento 
del Cesar, en respuesta a petición del 
Diputado Ricardo “Quintín” Quintero, el 
27 de marzo de 2020.

De los 32 contratos denunciados por 
los veedores locales y allegados a Pares, 
se encontró información pública para 24 
de estos. Dichos contratos, se hicieron a 
través de contratación Directa invocando 
como causal la urgencia manifiesta.

Llama la atención que la gobernación, 
por aparte, contrató $182.666.064 de 

leche en polvo, $95.421.980 de aceite y 
$97.163.430 en café y frijol, que serían 
incluidos en los mencionados kits de 
mercados; para un total de $375 ́251.474, 
en artículos cuyo costo no se puede 
determinar si estaban asumidos por el 
contrato principal.

Al revisar el contrato del frijol y el 
café, se notó un evidente sobrecosto en 
ambos productos (a continuación las 
fotos de los precios del anexo técnico 
colgado a SECOP I y la foto del producto 
en el éxito). https://www.contratos.
gov .co/consul tas/deta l leProceso.
do?numConstancia=20-12-10666126
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Adicionalmente, al corroborar los 
anexos técnicos de los contratos para 
kits de mercado, se logró establecer que 
en efecto, tanto el frijol como el café, 
como el aceite y la leche en polvo fueron 
incluidos dentro de los contratos de kits 
alimentarios, así que se podría estar 

presentando una doble contabilidad. 
Adicionalmente, los precios del frijol y el 
café son muy disimiles en los contratos 
de kits y en el que solo adquiere esos 
productos. Fotos de los contenidos de 
los mercados en varios contratos y sus 
precios unitarios:
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Así mismo, se encontró un contrato 
adicional para compra de panela para 
agregar a los kits (siguientes fotos), sin 
embargo, como se corrobora en las fotos 

anteriores, esta también fue comprada 
como parte de los contratos de kits de 
alimentación. 
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Ahora bien, la Gobernación informó 
que el costo individual final de cada kit de 
mercado, es de $126.600 (Incluyendo valor 
estampilla), de acuerdo a la información 
dada por el Secretario de Gobierno 
Departamental y el anexo técnico de los 
contratos.

En un ejercicio que hizo el Diputado 
Ricardo “Quintín” Quintero, al emular 
la compra en un supermercado de la 
cadena Olímpica equivalente al contenido 
que estaría entregado la gobernación 
en los cuestionados mercados, el costo 

comercial al detal arrojado es de $81.520.

13-. De suerte que, al restar el valor 
estimado comercial del kit ($81.520), al 
valor oficial pagado por la gobernación 
($126.600), se evidenciaría un posible 
sobrecosto estimado de $45.080 por 
mercado; multiplicando ese monto 
diferencial ($45.080) por el número total 
de kits a entregarse (101.800), el resultado 
del sobrecosto sería de CUATRO MIL 
MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y 
NUEVE MIL CIENTO CUARENTA Y CUATRO 
PESOS ($4 ́589.144.000).
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Vale la pena anotar, que de igual 
manera se hizo contrato por la suma de 
$70.855.000 en

“ADQUISICION DE LECHE ENTERA 
PARA LA ATENCION DE LA POBLACION 
VULNERABLE EN EL MARCO DE LA 
URGENCIA MANIFIESTA, DECLARADA 
MEDIANTE DECRETO DEPARTAMENTAL 
No. 000088 DE MARZO 20 DEL 2020 PARA 
ATENDER EL ESTADO DE EXCEPCION DE 
EMERGENCIA ECONÓMICA, SOCIAL Y 
ECOLÓGICA”.

También se hizo contrato por la suma 
de $2 5́11.548.650, en ADQUISICION 
TARJETAS O BONOS DE MERCADOS Y 
ALIMENTOS PARA LA ATENCION DE LA 
POBLACION VULNERABLE EN EL MARCO 
DE LA URGENCIA MANIFIESTA, DECLARADA 
MEDIANTE DECRETO DEPARTAMENTAL 
No. 000088 DE MARZO 20 DEL 2020 PARA 
ATENDER EL ESTADO DE EXCEPCION DE 
EMERGENCIA ECONÓMICA, SOCIAL Y 
ECOLÓGICA.

La Dorada- Caldas

1)	 En el municipio de La Dorada hay 
dos hallazgos. El primero de ellos es que 
a la empresa DISTRIHERBER A Y G S.A.S. 
se le hace entrega de cuatro contratos 
que suman 334.237.000 millones de 
pesos. No obstante, tres de sus contratos 
tenían que ver con el suministro de kits 

de alimentación a población vulnerable, 
de los cuales en dos, la cláusula dos del 
contrato les permitía variar las cantidades 
de los kits con tal de que no se superara el 
valor del contrato; mientras que el cuarto 
estaba relacionado con el suministro de 
material de aseo, médico y quirúrgico. 
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Imagen. Contrato 1. Suministro de paquetes nutricionales a domicilio, cláusula 2. 

https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=20-12-10679790
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Imagen. Contrato 2. Suministro de paquetes nutricionales
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Pitalito, Huila
Otra irregularidad se presenta en 

Pitalito, Huila, donde existe una diferencia 
entre los precios presentados por el 
contratista en el estudio previo y los 
precios que figuran en el contrato por 
esa misma ración alimentaria. El contrato 
por 250 millones de pesos ($250.200.000) 
con el objeto del “Suministro a todo costo 
de mercados, víveres y demás productos 
asociados a la canasta familiar para la 
población vulnerable del municipio de 
Pitalito, en atención a la emergencia 
sanitaria por causa del coronavirus 
Covid-19”, establece la entrega de 18.000 

raciones de mercados. Revisando los 
documentos de estudios previos del 
contratista, Misión Huila, la cotización de 
cada una de las raciones da un valor de 
12.000 pesos; no obstante, en el contrato 
el valor unitario de los mercados agrícolas 
es de 13.900 pesos. Esta diferencia de 
1.900 pesos por ración representa 34 
millones de pesos ($34.200.000) en el 
total del valor del contrato; resaltando 
que en los estudios previos se establece 
que “Los precios pactados en el contrato 
que se deriven del presente proceso, no 
serán objeto de ajustes”.

1.	 Raciones de mercados agrícolas en el contrato
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2.	 Estudios previos SECOP 

Por otra parte, otra de las irregularidades 
detectadas en distintas alcaldías que 
realizan contratos para subsanar la 
emergencia, es que en el contrato o en los 
estudios previos y/o documentos anexos 
no figura el valor unitario de cada bien en 
los kits de alimentación y de suministros 
de higiene, sino que sólo se presenta 
el valor agrupado. Esta irregularidad 

es repetitiva y afecta los principios de 
transparencia, ya que no es posible 
determinar el valor pagado por cada 
uno de los bienes entregados y si estos 
presentan sobrecostos o no. 
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Cúcuta, Norte de Santander
Uno de los ejemplos, son los distintos 

contratos de la alcaldía de San José de 
Cúcuta, que tienen por objeto “suministro 
de insumos necesarios para la atención 
de la declaratoria de calamidad pública 
(Decreto 101 del 14 de marzo de 2020 
por el brote del virus Covid-19”. Uno de 
ellos tiene un valor de 1.448 millones 
de pesos ($1.448.800.000), donde se 
realiza la entrega de 10.000 kits de 
Alimentación Estándar UNGRD, 500 kits 
atención Covid 19-1, 8.000 kits atención 

Covid- 19-2 y 8.000 kits de atención Covid- 
19-3. En las imágenes del contrato se 
muestra el valor unitario de los kits en la 
segunda columna, y la cantidad de kits 
entregados en la primera columna. En 
los documentos provistos por el SECOP, 
sólo aparece disponible el contrato y el 
certificado de necesidad para dar indicio 
de las cotizaciones del contratista Norsan 
Group S.A.S.; por lo que no figura ningún 
otro documento que permita establecer 
la cotización de estos kits. 

1.	 Kit de Alimentación Estándar UNGRD
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2.	 Kit de Atención COVID 19-1, COVID 19-2, COVID 19-3.

3.	 Documentos previstos en el SECOP.

Otro de los contratos que también 
comparte el mismo objeto, representa 
una mayor cuantía que el anterior, por 
un valor de 1.687 millones de pesos 
($1.687.695.000) para la entrega de 
15.000 kits de alimentación estándar 
UNGRD. En las imágenes del contrato se 
muestra el valor unitario de los kits de 
alimentación en la segunda columna, y la 
cantidad de kits en la primera columna. En 

los documentos provistos por el SECOP, 
sólo aparece disponible el contrato y 
el certificado de necesidad para dar 
indicio de las cotizaciones del contratista 
Cooperativa Multiactiva de Aporte y 
Crédito Cooguasimales. 
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1.	 Kit de Alimentación estándar UNGRD

2.	 Documentos provistos en el SECOP.
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Y, por último, otro de los contratos de 
San José de Cúcuta, tiene un valor de 270 
millones de pesos ($270.765.000) para 
la entrega de 2.000 kits de alimentación 
estándar UNGRD y de 500 kits de aseo 
estándar UNGRD. En las imágenes del 
contrato se muestra el valor unitario de 
los kits de aseo y de alimentación en la 

segunda columna, y la cantidad de kits en 
la primera columna. En los documentos 
provistos por el SECOP, sólo aparece 
disponible el contrato y el certificado 
de necesidad para dar indicio de las 
cotizaciones del contratista Norsan Group 
S.A.S.

1.	 Kit de Aseo Estándar UNGRD

2.	 Kit de Alimentación Estándar UNGRD
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Riohacha, La Guajira   
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.

do?numConstancia=20-12-10653352.

Este contrato tiene como objeto 
el suministro y entrega de alimentos 
básicos, destinados a garantizar la 
seguridad alimentaria a la población 
en condición de vulnerabilidad, con 
el objetivo de prevenir y mitigar los 
efectos socio económicos del Covid- 19, 
en el marco de la urgencia manifiesta 
decretada por la alcaldía distrital de 
Riohacha, a través de decreto 095 de 
2020. En el marco de la crisis que vive 
el país, se constituye como el contrato 
más importante de análisis para este 
municipio. Con un valor de $599.496.000 
pesos, fue adjudicado a la Fundación 
Mundo Verde, representada legalmente 
por Yamir Eduardo Durán Deluque. 

No obstante, llama la atención 
varios aspectos dentro del proceso de 
contratación, así como de la ejecución. 
Por un lado, dentro de la documentación 
publicada para el proceso se encontró un 
supuesto estudio de mercado realizado 
por parte de la secretaría de gobierno, 
en cabeza de Miguel Pitre Ruiz, en el 
que revisaron procesos contractuales 
parecidos como, por ejemplo, el de 
la Gobernación de La Guajira con la 
Fundación Einushi, así como otros 

procesos en municipios del Cesar. Esto 
podría constituirse como algo irregular, 
toda vez que, como se ha venido 
revisando en los procesos contractuales 
de la gobernación del Cesar, se han 
encontrado presuntas irregularidades 
en estos comparativos, además que no 
sirven como marco de referencia para 
establecer un “estudio de mercado”. 

Por otro lado, se observan 2 
inconsistencias adicionales: 

1.	 Se realizó de manera unilateral la 
invitación a la Fundación Mundo Verde 
para que presentara su propuesta y esto 
se hizo el mismo día que se adjudicó el 
contrato:
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Invitación del Alcalde José Ramiro Bermúdez para presentación de propuesta a 
Mundo Verde. 31 de marzo de 2020.
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Firma del contrato. 31 de marzo de 2020.
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En efecto según los anexos que hay en 
el SECOPI, la propuesta no se presentó y 
se adjudicó el contrato en tiempo récord. 

2.	 Aunado a lo anterior, el kit de 
mercados que incluye 12 ítems (muy 
parecido a los de la gobernación) tiene un 

valor por unidad de $149.874 pesos. Muy 
por encima del promedio de los mercados 
a nivel nacional y, de hecho, de los mismos 
contratados por la gobernación. Esto 
es todavía más irregular si se tiene en 
cuenta que los mercados repartidos por 
la alcaldía son apenas 4 mil. 
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Esto podría configurarse como un 
sobrecosto en los mercados y, de 
acuerdo con el periodista Gonzalo 
Guillén, quien le ha puesto la lupa a 
los contratos de ayuda humanitaria en 
el departamento, el costo de cada kit 
no debería superar los 70 mil pesos. 
Ahora bien, Ronald Pérez18 , director 
de contratación de la alcaldía, explicó 
que el alto costo de los mercados se da 
porque se incluye en el precio la logística 
de entrega, almacenamiento y rotulado, 
lo que sigue siendo insuficiente como 
explicación, toda vez que, según fuentes 

regionales, los mercados estarían 
siendo entregados por el mismo alcalde 
Bermúdez. 

Finalmente, para este contrato se 
puso como supervisor al secretario de 
gobierno, quien fue partícipe del proceso 
de elaboración del supuesto estudio de 
mercado y estuvo cercano al proceso de 
adjudicación. El ratón cuidando del caso 
(haciendo la salvedad que un supervisor 
no es lo mismo a nivel contractual que 
un interventor).

18 Recuperado de: https://elpulsocaribe.com/2020/04/12/periodista-gonzalo-guillen-le-pone-lupa-a-contratos-de-ayuda-hu-
manitaria-del-distrito-de-riohacha/.
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Sahagún 
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.

do?numConstancia=20-12-10634138

Este contrato fue firmado el 25 de 
marzo, un día después del decreto 
de emergencia nacional. De acuerdo 
con los estudios previos del contrato, 
la gobernación de Córdoba firmó un 
convenio interadministrativo con la 
alcaldía de Sahagún (y la del resto de 
los 26 municipios del departamento) el 
día 24 de marzo en el que el ente local 
se comprometía a la contratación el 
suministro de 10.000 mercados para ser 
entregados a la población de los estratos 
1 y 2, y en condiciones de vulnerabilidad. 
En cumplimiento de lo anterior, se 
estableció que cada mercado tendría 
un precio unitario de 25 mil pesos, para 
lo cual el monto del contrato sería de 
250 millones de pesos. Sin embargo, la 

alcaldía asumió de manera unilateral un 
incremento en los mercados de 50 mil 
pesos por cada uno para, según ellos, 
entregar más cosas y de mejor calidad. 
En efecto, se celebró el contrato por un 
valor de 500 millones de pesos el día 
25 de marzo con el contratista Innova 
Servicios SAS, representado legalmente 
por John Arteaga Babilonia. 

De lo anterior, llama la atención el 
incremento del valor de los mercados, a 
pesar de que se mantuvieron las mismas 
cantidades (10 mil mercados). A su vez, 
de acuerdo con las fuentes en territorio, 
se tuvo acceso a la lista que incluía cada 
mercado y una foto:
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Aunque pareciera que la calidad de 
los mercados y la cantidad de productos 
es mejor, no se termina por justificar el 
valor de cada mercado en comparación 
con los precios al por mayor del total de 
los productos. Según una revisión del 

mercado y del costo de cada mercado, 
se podría llegar a ver un sobrecosto 
de entre 10 y 12 mil pesos por cada 
mercado. Lo que serían entre 100 y 120 
millones de pesos que podrían estar en 
bolsillos de inescrupulosos. 
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Gobernación del Putumayo
Una de las denuncias presentadas, 

está relacionada con la denuncia 
por sobrecostos del diputado del 
departamento del Putumayo Andrés 
Cancimance, respecto a la ejecución de 
uno de los contratos del Programa de 
Alimentación Escolar (PAE), que tuvo 
que ajustarse debido a la emergencia 
sanitaria para poder realizar la entrega 
de alimentos en casa; sumado a otros 
hallazgos de irregularidades respecto 
a la documentación presentada en 
SECOP 1.  En este sentido, según la 
revisión documental el contrato alcanzó 
a realizar una primera entrega, tuvo que 
ajustarse para una nueva propuesta 
en el documento “Modificatorio NRO 
02” bajo el concepto de “alimentación 

escolar para el aprendizaje en casa”. 
En primera instancia, es importante 
señalar que el contrato no cumple con 
los principios de transparencia ya que si 
bien, en un inicio se hizo una propuesta 
económica en base al objeto contractual 
inicial (que no supero una página); en la 
presentación del “Modificatorio NRO 02” 
donde se presenta la nueva modalidad 
del contrato sólo menciona la cantidad 
gramos que será entregado de cada 
bien, más no se presenta la cotización ni 
el número total de raciones que serán 
entregadas. 

1.	 Propuesta económica inicial del 
contratista
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2.	 Modificatorio NRO 2

En segunda instancia, sólo en el 
“Segundo informe de supervisión” figura 
el valor de unidad para cada una de las 
raciones que serán entregadas en cada 
municipio, en donde figura el valor 

de $72.992 pesos, y el número total 
de raciones, en donde se promete la 
entrega de 30.001 raciones. 

3.	 Segundo informe de supervisión
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Por otro lado, la denuncia que realizó 
el diputado Cancimance señaló que el 
valor de 72.992 pesos que presentó la 
gobernación por las raciones escolares 
presume un sobrecosto, por la cotización 
de esos mismos productos en una 
tienda de Putumayo. Adicionalmente, 

las denuncias de este contrato indican 
problemas de pago del contratista con 
los proveedores como distintas tiendas 
y supermercados de Putumayo, sin 
embargo, este contratista ya recibió 
el anticipo del 30% de $5.919.670.506 
pesos.

19 Imagen publicada en redes oficiales por el diputado Andrés Cancimance. 

19
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Leticia, Amazonas
De acuerdo con la revisión de contratos 

del municipio de Leticia, desde el 18 de 
marzo hasta el 30 de abril se registraron 
23 contratos en las diferentes fuentes 
de búsqueda consultadas (SECOPI y 
II), de los cuales 10 están destinados a 
la atención del Covid-19. Estos fueron 
contrastados con el aplicativo de 
Colombia Compra Eficiente para la 
veeduría ciudadana de los contratos 

destinados para este menester. Ergo, 
luego de la revisión de cada uno 
de estos, se encontraron diversas 
irregularidades en 3 de estos contratos, 
específicamente relacionados con el 
suministro de asistencia alimentaria, y 
uno relacionado con el suministro de 
insumos biomédicos. A continuación se 
explica cada uno de estos. 

https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.
do?numConstancia=20-12-10657695.

Este contrato tiene como objeto 
el suministro de víveres como apoyo 
humanitario a las familias vulnerables 
afectadas como consecuencia de la 
calamidad pública declarada en el 
municipio de Leticia por causa del 
coronavirus (Covid-19). De acuerdo con 
el contrato, celebrado el 27 de marzo 
de 2020, por un valor de $99.880.000 
pesos con la señora Erika Sosa Llontop, 
propietaria del establecimiento 
comercial Distribuciones BYD, en 
sus estudios previos se estableció la 
entrega y disposición de mil mercados, 
compuesto por 13 ítems (arroz, pasta, 
aceite, azúcar, sal panela, leche en 
polvo, papa, cebolla, lenteja, atún, 
salchicha y harina de trigo). La presunta 
irregularidad que se encontró en este 
contrato está relacionada con el costo 
de cada mercado, pues, según el estudio 

de mercado y la propuesta presentada 
por Sosa, cada kit tiene un costo de 99 
mil 880 pesos. De entrada, es el costo 
más alto por kit de los que se observan 
a nivel nacional por estos mismos ítems 
y características. Ahora bien, cabe 
resaltar que en Leticia existen algunas 
barreras de mercado que incrementan 
los costos, pero la pregunta es ¿tanto 
así, a ese nivel? La respuesta es no. Si 
bien se entiende que la mayoría de los 
alimentos en la capital amazónica tienen 
un alto costo por el transporte, Pares 
indagó en tiendas y supermercados de 
Leticia, donde se hallaron sobrecostos 
en 9 de los 13 productos por unidad que 
se adquirieron por parte de la alcaldía. 
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De acuerdo con la indagación en 
supermercados y el precio promedio de 
los productos, al por menor (es decir, 
mucho más costosos), se encontró 
que: el kilo de arroz ronda los 2.400 
pesos, mientras que se cobró 2.900 en 
el contrato; pasta sopa 1.950 (mercado) 
vs 2.700 en el contrato; aceite 4.100 y 
en contrato 4.780; azúcar 2.300 kilo vs 
2.800 en contrato; sal por kilo 1.8000 vs 
2.800 contrato; panela por kilo 5.100 en 
el mercado y en el contrato 7.000 pesos; 
leche en polvo por 500 gramos 3.500 vs 
5.160 pesos en el contrato; harina de 
trigo el kilo a 3 mil pesos en mercado y 
4 mil pesos en el contrato; lenteja por 
kilos 5.500 vs 7 mil pesos en el contrato. 

Así pues, se observan presuntos 
sobrecostos que van del 12% al 25%. 

Por último, es importante resaltar 
que, a pesar de la diversidad de tiendas 
y almacenes en el municipio de Leticia 
el estudio de mercado y las cotizaciones 
se hicieron apenas con la señora Sosa 
y el almacén Mega Plaza, como si 
presuntamente se hubieran puesto de 
acuerdo. 



84

El
 c

ue
st

io
na

do
 m

an
ej

o 
de

 lo
s 

re
cu

rs
os

 p
úb

lic
os

 e
n 

m
ed

io
 d

e 
la

 P
an

de
m

ia

https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.
do?numConstancia=20-12-10674735

https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.
do?numConstancia=20-12-10693246

Este contrato tiene como objeto el 
suministro de elementos de aseo e 
insumos biomédicos con el fin de atender 
a la población del municipio de Leticia en 
el marco de la emergencia sanitaria por 
causa del coronavirus (Covid-19). Fue 
adjudicado al señor Segundo Arcentales 
Vargas, por un valor de 99 millones 988 
mil pesos, para ser ejecutado en un 
plazo de 1 mes. De este contrato llama 
la atención que, según el RUES, el señor 
Arcentales tiene como actividades el 
comercio al por menor de productos 
farmacéuticos, así como de ferretería 
y catering de eventos. Se desconoce, 
entonces, si es la persona idónea para 
el suministro, por ejemplo, de bolsas 
de cadáveres, trajes anti fluidos tipo 
astronauta o termómetros digitales, tal 
como lo exige el contrato. A su vez, de 
acuerdo con el estudio de mercado y la 

propuesta de costos por cada ítem, se 
hizo una revisión del mercado de precios 
y se hallaron presuntos sobrecostos en 
5 de los elementos. Por ejemplo, la bolsa 
para cadáveres, según la cotización, 
tiene un costo de 60 mil pesos, cuando 
en el mercado, con envío incluido, no 
supera los 35 mil pesos. De igual manera 
sucede con el termómetro infrarrojo 
que se está cobrando a 787 mil pesos, 
cuando en el mercado no supera los 
400 mil pesos. Misma situación sucede 
con las sábanas desechables para cama 
sencilla, las cuales no superan los 15 mil 
pesos por unidad, y en el contrato están a 
36.800 cada una. Estos y otros suministros 
como el jabón antibacterial y los 
tapabocas podrían tener unos presuntos 
sobrecostos con relación a los precios de 
mercado consultados por Pares. 

Este contrato tiene como objeto 
el suministro de víveres como apoyo 
humanitario a las poblaciones 
vulnerables afectadas como 
consecuencia de la calamidad pública 
declarada en el municipio de Leticia 
por causa del coronavirus (Covid-19). 
Tiene un valor de $120.237.000 pesos 
para un plazo de ejecución de 30 días 
y fue contratado con la misma persona 
que el del día 27 de marzo de 2020 

(Erika Sosa Llontop). Una vez más, en 
el estudio de mercado solamente se 
pidieron 2 cotizaciones: a Distribuidora 
B y D y a Mega Plaza, con los mismos 
precios y resultados en la celebración 
del contrato. Solamente hubo un ajuste 
en este contrato y es que se dividieron 
los mercados en dos tipos: I) Mercados 
para Población Vunerable y II) Mercados 
para Adulto Mayor. 
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En el primero, se disminuyeron de 
13 a 12 ítems y se incrementó el costo 
de cada mercado a 103.100 pesos. 
Para el segundo tipo de mercados, se 
construyeron 15 ítems, a uno costo de 
115.080 pesos, también con presuntos 
sobrecostos. Es decir, luego de la 
revisión de los precios y la actualización 
de estos, no se encontraron variaciones 
importantes, con lo cual los presuntos 
sobrecostos se mantendrían en el 12% 
al 25%: el kilo de arroz ronda los 2.400 
pesos, mientras que se cobró 2.900 en 
el contrato; pasta sopa 1.950 (mercado) 
vs 2.700 en el contrato; aceite 4.100 y 

en contrato 4.780; azúcar 2.300 kilo vs 
2.800 en contrato; sal por kilo 1.8000 vs 
2.800 contrato; panela por kilo 5.100 en 
el mercado y en el contrato 7.000 pesos; 
leche en polvo por 500 gramos 3.500 vs 
5.160 pesos en el contrato; harina de 
trigo el kilo a 3 mil pesos en mercado y 
4 mil pesos en el contrato; lenteja por 
kilos 5.500 vs 7 mil pesos en el contrato.
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Gobernación de Amazonas
De acuerdo con la investigación 

realizada en la búsqueda de contratos 
con respecto a la atención del Covid-19, 
la gobernación de Amazonas es una de 
las que más contratos tiene registrados 
en SECOPI y II, así como en el aplicativo 
de Colombia Compra Eficiente: un 
total de 27 contratos, en su mayoría 
relacionados con prestación de servicios 

https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.
do?numConstancia=20-12-10724285

de profesionales especializados para 
la construcción de lineamientos para 
la atención de la emergencia, así 
como en contratos de suministros de 
alimentos y de insumos médicos. Sobre 
estos últimos, se encontraron diversas 
irregularidades. A continuación, contrato 
por contrato. 

Este contrato tiene como objeto la 
compra de elementos de protección 
(bioseguridad) y chalecos de 
identificación para los funcionarios 
de los sectores salud, central y 
administrativos de la secretaría de 
educación, para la prevención del Covid 
- 19 en la gobernación del departamento 
del Amazonas. Tiene un monto de 
$123.625.000 pesos, para ser ejecutado 
en un plazo de 20 días. En el marco 
de la urgencia manifiesta es evidente 
que el gasto público debe mantenerse 
con los máximos niveles de eficiencia 
debido a la escasez de recursos que 
hay para atender contingencias, un 
factor que no se ve reflejado en este 
contrato.  Según las motivaciones de 
este, no se explica cuál es la necesidad, 
por ejemplo, de hacer 80 chalecos y 
gorras. En segundo lugar, este contrato 

tienes diversas irregularidades que van 
desde la presunta falta de idoneidad 
del contratista hasta potenciales 
sobrecostos. 

Así pues, de acuerdo con la 
documentación anexada, desde los 
estudios previos se encontraron 
las siguientes observaciones. En el 
estudio de mercado elaborado por la 
gobernación solamente se revisaron 
2 cotizaciones, una correspondiente 
a la Comercializadora FQ -que fue a la 
que se entregó el contrato-, y otra de la 
Comercializadora JAB SAS. Luego de una 
revisión del registro del RUES de cada 
una, se encontró que, en ambos casos, 
su actividad comercial está asociada a la 
reparación y comercio de computadores 
y tecnología. En ningún caso aparecen 
actividades referenciadas con la costura 
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o comercialización de productos 
biomédicos y de aseo. 

Asimismo, se hizo una revisión de las 
propuestas económicas, en las cuales 
estarían incurriendo en presuntos 
sobrecostos de los elementos ofertados. 
Luego de una revisión por parte de 
Pares de los posibles costos de mercado, 
incluyendo los impuestos asociados a 
la contratación no es explica cómo es 
que una caja de tapabocas referencia 
N95 por 50 unidades cueste $1.750.000 
cuando en el mercado no superaría el 
$1.500.000. Esto mismo sucede con los 
chalecos y gorras, los cuales, a pesar de 
todas las especificaciones de bordados 
y tela (drill básico y ordinario), tienen un 
costo de $210.000 pesos, cuando en el 
mercado no superan ambos productos 
los 100 mil pesos. Ni siquiera porque 
la tela fuera en terciopelo y el bordado 
en seda. Estos mismos sobrecostos 
podrían darse en los productos como gel 
antibacterial, toallas de papel y alcohol. 

Como si lo anterior no fuera suficiente, 
en la documentación anexada respecto 
de la experiencia del contratista 
-Comercializadora FQ- no hay mayor 
detalle de los contratos realizados 
con el Estado, sino apenas 2 cartas de 
personas naturales que “certifican” 
contratos de 55 y 69 millones, para el 

supuesto suministro de elementos de 
aseo y elementos biomédicos en 2019. 
Cuando se indagó sobre los números 
de identificación de las supuestas 
cartas, ninguna tiene registro en el 
RUES, ni mucho menos están asociados 
a actividades comerciales médicas, 
biomédicas o de aseo. 
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Por último, luego de una consulta 
en las redes de la supuesta empresa, 
se encontró que Comercializadora CQ 
es una tienda de venta de celulares, 

electrodomésticos y reparación de 
computadores que, al parecer, no tienen 
nada que ver con el objeto contractual. 
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https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.
do?numConstancia=20-12-10682032

Este contrato, celebrado el 6 de abril 
de 2020, con el objeto de suministro de 
alimentos para el programa PAE, "ración 
para preparar en casa" en el marco del 
estado de emergencia económica social 
y ecológica derivado de la pandemia del 
(Covid-19), por un valor de 429.862.260, 
adjudicado a Representaciones 
Amazonas SAS, tiene 3 cuestionamientos. 
En primer lugar, el estudio de mercado 
se hizo solamente con 2 almacenes: 
la Distribuidora El Diamante y con la 
comercializadora Gertzemaní. No hubo 
una pluralidad en la revisión de precios. 
En segundo lugar, como resultado de 
lo anterior, se observaron presuntos 
sobrecostos que superarían los que se 
encontraron para los contratos de la 
alcaldía de Leticia, aunque se trata del 

suministro de alimentos parecidos y 
en el mismo tiempo. De hecho, de los 
13 ítems que se revisaron, al igual que 
el contrato de suministro de alimentos 
de la alcaldía de Leticia en el marco 
del Covid-19, habría sobrecostos en 
9 de los 11 productos, incluso mucho 
mayores de los identificados en los 
ítems de la alcaldía. En tercer lugar, para 
el suministro de los 8.350 mercados, no 
se encontraron documentos suficientes 
que soportaran la idoneidad ni la 
experiencia del contratista, más allá de 
los certificados emitidos por la misma 
gobernación en donde se esclarece 
que no tiene investigaciones penales, 
disciplinarias o fiscales. Pero, en ningún 
lado se referencia otros contratos 
ejecutados ni la capacidad técnica. 
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https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.
do?numConstancia=20-12-10677807

Una vez más, la gobernación contrató 
con Representaciones Amazonas 
SAS, pero esta vez con el objeto de 
suministro de mercados para los 
municipios de Leticia, Puerto Nariño y 
sus nueve áreas no municipalizadas de 
El Encanto, Puerto Alegría, La Pedrera, 
Tarapacá, Mirití Paraná, La Chorrera, 
La Victoria, Puerto Santander y Puerto 
Arica, y los adultos mayores atendidos 
en centro vida por la gobernación 
mediante la secretaria de gobierno y 
asuntos sociales del departamento del 
Amazonas en el marco de la emergencia 
económica, social y ecológica declarada 
mediante el decreto presidencial 417 de 
2020. Con un valor de $ 1.429.520.000 
pesos y un plazo de ejecución de 3 
meses, este contrato presenta algunas 
de las presuntas irregularidades que 
se encontraron también en el contrato 
de suministro de alimentación del PAE. 
Cabe resaltar que, para este caso, la 
gobernación solicitó 4 cotizaciones (2 

más que para el anterior contrato); no 
obstante, la propuesta ganadora fue la de 
Representaciones Amazonas, quienes, 
una vez más, estarían incurriendo en 
presuntos sobrecostos de los mercados, 
pues, según la revisión hecha por Pares, 
de los 13 ítems que traen la mayoría 
de los 8.400 mercados que adquirió la 
gobernación, 10 tendrían sobrecostos, 
mucho mayores que los encontrados 
en el contrato de la alcaldía de Leticia 
para este mismo objeto contractual, 
tratándose del mismo espacio territorial 
de aprovisionamiento, aunque el destino 
es mucho más amplio. 

Por último, conviene subrayar que, 
para este contrato, el contratista sí 
entregó más documentos de soporte de 
la idoneidad, experiencia y certificados 
de otros contratos por montos similares 
de ejecución, relacionados con el 
suministro de alimentación.

https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.
do?numConstancia=20-12-10675193

Este contrato tiene como objeto el 
suministro de mercados que contengan 
alimentos de primera mano de la canasta 
familiar para atender a las familias más 
vulnerables del departamento mediante 
el programa de gestión y prevención del 
riesgo adscrito a secretaria de gobierno 
y asuntos sociales del departamento del 

Amazonas en el marco de la emergencia 
económica, social y ecológica declarada 
mediante el decreto presidencial 417 
de 2020. Tiene como plazo de ejecución 
3 meses, por un valor de 382.791.500 
pesos, y fue celebrado por medio de 
contratación directa con el negocio de 
Rapitiendas Muñocito SAS. A diferencia 
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de los contratos con este mismo 
objeto celebrados con posterioridad, 
la gobernación incluía ítems que se 

desconoce su justificación, como por 
ejemplo el Frutiño. 

Llama la atención si este producto 
responde a los lineamientos nutricionales 
del suministro de mercados. También 
se observó, por ejemplo, la inclusión de 
carne en lata, arveja, jabón en polvo y 
papel higiénico. A pesar de esto, cada 
mercado tiene un costo mayor (117 mil 
pesos por mercado) que los mercados 
suministrados con posterioridad. De 
igual manera, en comparación con los 
precios de mercado revisados por Pares 
en almacenes con presencia en Leticia, 
se encontró que, por lo menos en 10 
de los 16 ítems, habría sobrecostos. Es 
importante insistir en el ítem del Frutiño, 
pues este ítem ni siquiera cumple con el 
registro del UNSPSC. 

Por último, se hizo una revisión en 
el RUES y se encontró que, si bien el 
contratista cumple con la actividad 
comercial de comercio al por mayor de 
productos alimenticios y bebidas, este 
contratista solo presentó un certificado 
como experiencia en contratación 
de víveres y alimentos, pero este no 
especifica la modalidad del contrato ni la 
cantidad. En efecto, quedaría pendiente 
determinar si la idoneidad del contratista 
es suficiente, máxime si se tiene en 
cuenta que solamente se presentaron 
dos cotizaciones para decidir el precio 
de los ítems de los mercados. 
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Tumaco, Nariño 
De acuerdo con los sistemas de 

búsqueda del SECOP I y II, así como 
la triangulación con información de 
fuentes en territorio y el aplicativo 
de veeduría ciudadana de Colombia 
Compra Eficiente, se encontró que, del 
18 de marzo al 30 de abril, la alcaldía de 

Tumaco celebró 22 contratos y quedaron 
convocados 3 más. De los primeros, 18 
corresponden a la atención del Covid-19, 
y 6 tendrían presuntas irregularidades. 
A continuación, el análisis de contrato 
por contrato revisado.

https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.
do?numConstancia=20-12-10646856

Dentro de los contratos con 
presuntas irregularidades, este fue el 
primero que se encontró, por un valor 
de $535.120.000 pesos, celebrado con 
la Asociación Mujer y Género, para 
un plazo de 15 días, con el objeto de 
adquirir paquetes alimenticios para la 
población vulnerable, adulto mayor, y 
agua para para habitantes del casco 
urbano del distrito de Tumaco, como 
medida de atención ante el aislamiento 
preventivo obligatorio decretado por 
el gobierno nacional en el marco de la 
emergencia generada por el brote de 
enfermedad por coronavirus (Covid-19). 
De acuerdo con los documentos 
relacionados en SECOPI, en los estudios 
previos se encontró que, para tomar 
los precios de referencia del mercado, 
solamente se hicieron 2 cotizaciones, 
entre ellas a la Asociación de Mujer 
y Género. La otra fue a una sociedad 
llamada Amantia Zomac SAS que tenía 
precios más altos. Posteriormente, se 

tomó la oferta de cada mercado de 9 
ítems a 60.000 pesos cada, además de 
5 ítems de aseo, por un valor de 20 mil 
pesos, para 3.125 kits que se entregaron 
a población vulnerable, así como 1.350 
mercados adicionales que se pagaron a 
80 mil pesos, más 20 mil pesos por kit de 
aseo. Llama la atención dentro de estos 
documentos que no se encontraron 
ni se referenciaron los certificados y 
documentos que acrediten la experiencia 
de este contratista, toda vez que, según 
el registro del RUES, se encontró que las 
actividades comerciales referenciadas 
no corresponden a las que exige el 
contrato. Contrario a esto, se registra 
la actividad 417, correspondiente al 
comercio al por menor de alimentos, 
bebidas y tabaco.

Adicionalmente, según fuentes 
secundarias revisadas por Pares, se 
encontró que la Contraloría General de 
la República emitió una resolución de 
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20 Recuperado de: https://caracol.com.co/emisora/2020/04/23/pasto/1587643972_019572.html.
21  Recuperado de: https://caracol.com.co/emisora/2020/04/23/pasto/1587643972_019572.html.

intervención funcional a la Gobernación 
y este contrato por lo que podrían 
ser presuntos sobrecostos20. A lo que 
se sumarían denuncias por parte de 
fuentes consultadas en territorio, en 

las cuales se estaría sacando provecho 
político por parte de la administración 
para entregar presuntamente mercados 
a personas cercanas a grupos políticos 
del municipio. 

https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.
do?numConstancia=20-12-10649283

Este fue el segundo contrato con 
presuntas irregularidades que se 
encontró en el municipio de Tumaco. 
Por un valor de $500.000.000 pesos, 
celebrado con la Fundación Compartir, 
para un plazo de 15 días, con el objeto 
de adquirir paquetes alimenticios para 
la población vulnerable, adulto mayor, 
y agua para para habitantes del casco 
urbano del distrito de Tumaco, como 
medida de atención ante el aislamiento 
preventivo obligatorio decretado por 
el gobierno nacional en el marco de la 
emergencia generada por el brote de 
enfermedad por coronavirus (Covid-19). 
De acuerdo con los documentos 
relacionados en SECOPI, en los estudios 
previos se encontró que, para tomar 
los precios de referencia del mercado, 
solamente se hicieron 2 cotizaciones, 
entre ellas a la Fundación Compartir. 

La otra fue, extrañamente, la misma 
sociedad llamada Amantia Zomac SAS, 
que tenía precios más altos, al igual 
que en los estudios previo del primer 

contrato de suministro suscrito con la 
Asociación mujer y Género.

Una vez más, llama la atención que 
dentro de los documentos del contrato 
no se encontraron ni se referenciaron 
los certificados y documentos que 
acrediten la experiencia de este 
contratista, aunque, a diferencia del 
contrato con Mujer y Género que, según 
el registro del RUES, se encontró que las 
actividades comerciales referenciadas 
sí corresponden a las que exige el 
contrato. Adicionalmente, según fuentes 
secundarias revisadas por Pares, se 
encontró que la Contraloría General de 
la República emitió una resolución de 
intervención funcional a la Gobernación 
y este contrato por lo que podrían ser 
presuntos sobrecostos21  . A lo que 
se sumarían denuncias por parte de 
fuentes consultadas en territorio, en 
las cuales se estaría sacando provecho 
político por parte de la administración 
para entregar presuntamente mercados 
a personas cercanas a grupos políticos 
del municipio. 
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https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.
do?numConstancia=20-12-10649379

El tercer contrato en el que se 
hallaron presuntas irregularidades en 
Tumaco fue con el objeto contractual 
de prestación de servicios orientados a 
la atención de los habitantes de calle y 
personas sindicadas como medida de 
atención ante el aislamiento preventivo 
obligatorio decretado por el gobierno 
nacional en el marco de la emergencia 
generada por el brote de enfermedad 
coronavirus (Covid-19). Por un valor de 
30 millones, para un plazo de ejecución 

de 19 días en el que se buscaba dar 
albergue a 38 personas, así como 
los 3 alimentos diarios, se encontró 
que, además de que no se realizaron 
estudios previos, se volvió a contratar 
con la Asociación Mujer y Género, quien 
en anteriores contratos celebrados con 
la alcaldía se llamó la atención sobre 
la idoneidad, pero también se volvió a 
contratar a pesar de las advertencias de 
la Contraloría General de la República 
por presuntas irregularidades en estos22. 

22 Recuperado de: https://www.kienyke.com/index.php/crimen-y-corrupcion/lista-investigaciones-contraloria-gobernacio-
nes-contratos-covid-19.
23 Recuperado de: https://lasillavacia.com/alcaldesa-tumaco-dio-contrato-dedo-cercano-su-padrino-politico-76548.

https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.
do?numConstancia=20-12-10649395

De acuerdo con una revisión de fuentes 
secundarias, se encontró este cuarto 
contrato con presuntas irregularidades, 
a raíz de un artículo de La Silla Vacía 
en el que se llamó la atención sobre la 
entrega de este contrato por $97.950.00 
a la IPS Global Salud, en cabeza del 
señor Oberman Correa Bustos, quien 
es primo de Neftalí Correa Díaz, el 
padrino político de la actual alcaldesa 
Emilsen Angulo23. Aunado a lo anterior, 
se encontró que el contrato podría 

tener una imposibilidad en la ejecución 
de su objeto, a saber: fortalecimiento a 
las médicas de prevención y contención 
ante la posible introducción del nuevo 
coronavirus – Covid-19, para atender 
la situación paremiológica en el distrito 
de Tumaco, departamento de Nariño, 
vigencia 2020, toda vez que este contrato 
incluye capacitaciones a nivel urbano 
y rural, que estarían por fuera de los 
lineamientos de la cuarentena exigida 
por el gobierno nacional. 
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Este es el quinto contrato en el que se 
encontraron presuntas irregularidades 
de los celebrados por parte de la 
administración municipal. En primer 
lugar, porque, según la revisión de 
contratos relacionados, se volvió a 

https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.
do?numConstancia=20-12-10687799

contratar con la Fundación Compartir, la 
cual estaba en la mira de la Contraloría 
General de la República por un contrato 
previo que celebró con la administración 
de Tumaco por presuntos sobrecostos 
con un objeto parecido al del presente 
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contrato: suministro de ración para 
preparación en casa para los niños, niñas, 
adolescentes y jóvenes matriculados 
en jornada regular, jornada única y 
población indígena Awa (jornada regular) 
focalizados y registrados en el sistema 
integrado de matrícula (Simat), para 
la atención de la emergencia sanitaria 
decretada por el gobierno nacional por 
el coronavirus (Covid-19). No obstante, 
esta vez por un valor de $1.387.132.875, 
siendo el contratista más favorecido por 
la administración municipal. 

En segundo lugar, llama la atención 
que, en una revisión puntual de los 
estudios previos, solamente se hicieron 
2 cotizaciones, como si de manera 
artificiosa se tratara para que el segundo 
proponente no tenga oportunidades 
de quedar y siempre resultara con 
los precios más bajos la Fundación 
Compartir. 

https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.
do?numConstancia=20-12-10697787

Este contrato es el sexto con presuntas 
irregularidades que se encontró para 
el municipio de Tumaco. Con el objeto 
de adquisición de kits de aseo personal 
para personas privadas de la libertad 
en el establecimiento penitenciario 
de mediana seguridad y carcelario 
Tumaco, así como elementos de aseo y 
limpieza general para sus instalaciones 
físicas, como medida de atención en el 
marco de la emergencia generada por 
el brote de enfermedad por coronavirus 
(Covid-19), celebrado por un valor 
de 26 millones para un periodo de 8 
días, se encontró que, una vez más, se 
resultó contratando con la Fundación 
Compartir, la cual resultó siendo la más 
favorecida en términos de contratación, 
pues según los estudios previos resultó 
siendo la que ganó en la propuesta, 
a pesar de que no había necesidad 

de hacer estudio de mercado. Llama 
la atención que se hizo la cotización 
solamente con 2 ofertas, como si se 
tratara de un mecanismo para hacer que 
se favorezcan a los mismos contratistas. 
Aunado a lo anterior, es importante 
resaltar que se siguió contratando 
con la Fundación Compartir a pesar 
de las investigaciones que solicitó la 
Contraloría General de la República 
debido a presuntos sobrecostos de un 
contrato de esta fundación con a alcaldía 
previamente.  
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